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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

CVE-2024-2176	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	regu-
ladora	del	Coeficiente	de	Incremento	del	Impuesto	sobre	Vehículos	
de Tracción Mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en el Texto Refundido del 
Régimen Local de 18 de abril de 1986, y habida cuenta que la Corporación, en sesión celebrada 
el día 22 de diciembre de 2023, adoptó acuerdo de modificación inicial de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Dicha aprobación inicial 
ha resultado aprobada definitivamente al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo 
de exposición pública. La Ordenanza modificada, que entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria, se transcribe de la siguiente manera:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL COEFICIENTE DE INCREMENTO DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

Artículo 1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el 1,34. De la aplicación de dicho 
coeficiente resulta la tarifa que figura en el anexo.

Artículo 2.- La naturaleza, hecho imponible, supuestos de no sujeción, exenciones, sujeto 
pasivo, cuota, devengo, periodo impositivo y gestión de este impuesto, se regirán por lo pre-
visto en los artículos 93 y siguientes de la Ley 39/1988, disposiciones de desarrollo y comple-
mentarias de la Ley y lo establecido en los artículos siguientes de esta Ordenanza.

El pago del Impuesto se acreditará mediante recibo tributario.

DEVENGO.

Artículo 3.

1. El Impuesto devenga el 1 de enero de cada ejercicio. El pago del Impuesto se acreditará 
mediante recibo tributario.

2. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando estos se reformen de 
manera que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos 
presentarán en las oficinas municipales, declaración-liquidación según el modelo determinado 
por este Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles 
para la liquidación normal o complementaria procedente así como la realización de la misma. 
Se acompañarán la documentación acreditativa de su compra o modificación, certificado de ca-
racterísticas técnicas y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal.

3. Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el apar-
tado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la 
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misma. Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que 
por el servicio correspondiente no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la 
correcta aplicación de las normas reguladoras del impuesto.

SUJETOS PASIVOS.

Artículo 4.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago 
de las cuotas anuales del impuesto se realizará en la fecha que por el Ayuntamiento se indique 
y siempre dentro del primer semestre de cada ejercicio

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las correspondientes 
cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos 
sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente Registro.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de quince días 
hábiles para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las declaraciones 
oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de Cantabria y producirá 
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. En el caso de vehículos de nueva matriculación la cuota del impuesto a ingresar será la 
resultante de la cuota que a dicho vehículo corresponde, deducida la parte correspondiente por 
trimestres ya vencidos.

5. En el supuesto de baja definitiva de vehículos deberán pagar el importe del impuesto 
anual completo y una vez producida la baja deberá presentarse solicitud de devolución de la 
parte correspondiente del impuesto por los trimestres que falten por vencer del ejercicio. A la 
misma se acompañará el recibo acreditativo de haber realizado el pago y el justificante de la 
baja definitiva expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Artículo 5.

1. Estarán exentos del impuesto los vehículos que están comprendidos en los supuestos 
contemplados en el artículo el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Para poder gozar de la exención a que se refiere el apartado e) de dicho artículo, que 
establece que estarán exentos los vehículos para personas de movilidad reducida a que se 
refiere la letra A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre. Asimismo, estarán exentos los vehículos matriculados a nom-
bre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan 
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como 
a los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en este apartado no resultarán 
aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultá-
neamente. A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se considerarán personas con mi-
nusvalía quienes tengan esta condición en grado igual o superior al 33 por 100.

3. El plazo para solicitar la exención del impuesto será el comprendido entre el 1 de enero y 
10 de febrero del ejercicio que se refiera, ambos incluidos. En el caso de que este último fuese 
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Para poder gozar de la exención descrita en el apartado anterior los interesados deberán 
instar su concesión, aportando para ello la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo.

— Fotocopia compulsada del permiso de conducir del titular del vehículo o de su conductor habitual.
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— Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución física, 
comprensiva del grado de la misma, expedida por el órgano administrativo competente.

— Declaración jurada en la que conste que el vehículo se destina al uso exclusivo del trans-
porte del sujeto pasivo beneficiario de la exención.

4. Para tener derecho a la exención será necesario que el titular del vehículo beneficiario 
de la misma y el conductor habitual, en el caso de que no fuera el propio beneficiario, tengan 
su residencia en el Municipio. El Ayuntamiento de Mazcuerras comprobará el cumplimiento de 
esta condición en base a los datos extraídos de sus propios ficheros.

Asimismo, para tener derecho a la exención del impuesto será necesario reunir las condi-
ciones descritas a fecha 1 de enero del ejercicio para el que se solicite la exención, con inde-
pendencia de la fecha de solicitud.

El cambio de residencia a otro municipio o el fallecimiento del beneficiario de la exención, 
deberá ser comunicado a este Ayuntamiento al objeto de dejar sin efecto la exención. El Ayun-
tamiento, de oficio, podrá dejar sin efecto aquella, aun en el supuesto de no haber realizado el 
trámite oportuno ante la administración competente (Jefatura de Tráfico), cuando conozca que 
se han producido dichas circunstancias.

5. A los beneficiarios de dicha exención se les expedirá documento administrativo que acre-
dite la exención y están obligados a llevarlo permanentemente en el vehículo al objeto de ser 
mostrado a requerimiento de la autoridad o agentes que lo soliciten.

6. No se podrán conceder exenciones para vehículos que, por alta nueva u otras circuns-
tancias, no figuren en el padrón de vehículos del ejercicio para el que se solicita la exención.

Artículo 6.

1. Se establece una bonificación del 100 % de la cuota tributaria para los vehículos his-
tóricos, de las clases Turismo y Motocicletas que tengan una antigüedad mínima de 25 años 
contados a partir de su fecha de matriculación.

2. La bonificación regulada en el apartado anterior tendrá carácter rogado. En todo caso, el 
solicitante deberá acreditar de forma fehaciente la antigüedad del vehículo correspondiente.

3. El plazo para solicitar la bonificación del impuesto será el comprendido entre el 1 de 
enero y 10 de febrero del ejercicio que se refiera, ambos incluidos. En el caso de que este úl-
timo fuese inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

4. No se podrán conceder bonificaciones para vehículos que, por alta nueva u otras circuns-
tancias, no figuren en el padrón de vehículos del ejercicio para el que se solicita la bonificación.

Artículo 6 bis.

1.- Los vehículos, tipo turismo con motor eléctrico (y/o) emisiones nulas:

● Eléctrico puro (BEV)

● Vehículo híbrido enchufable con autonomía superior a 40 km (PHEV)

● Vehículo eléctrico de autonomía extendida (REEV)

● Vehículo de hidrógeno (HICEV)

Gozarán de una bonificación del 50 % en la cuota del impuesto durante los cuatro años 
contados a partir del siguiente ejercicio a su matriculación.

2.- La clasificación de dichos turismos quedará determinada por su ficha técnica, y sólo en 
el caso de que no se especifique, se considerará por defecto que su caballaje fiscal sea de 8 a 
11,99 caballos fiscales.
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3.- A efectos de este impuesto las motocicletas eléctricas tendrán la consideración de mo-
tocicletas hasta 125 CC.

4.- La bonificación regulada en este precepto tendrá carácter rogado. En todo caso, el soli-
citante deberá acreditar (mediante la aportación del permiso de circulación y ficha técnica) la 
consideración de vehículo eléctrico.

5.- El plazo para solicitar la bonificación del impuesto será el comprendido entre el 1 de 
enero y el 10 de febrero del ejercicio que se refiera, ambos incluidos. En el caso de que este 
último fuese inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

CRÉDITOS INCOBRABLES.

Artículo 7.- Situación de insolvencia.

1. Son créditos incobrables aquellos que no pueden hacerse efectivos en el procedimiento 
de gestión recaudatoria por resultar fallidos los obligados al pago.

2. Cuando se hayan declarado fallidos los obligados al pago y responsables, se declaran 
provisionalmente extinguidas las deudas, en tanto no se rehabiliten en el plazo de prescrip-
ción. La deuda quedará definitivamente extinguida si no se hubiera rehabilitado en aquel plazo.

3. El servicio de recaudación vigilará la posible solvencia sobrevenida de los obligados al 
pago declarados fallidos, en tanto no se extingan las acciones de cobro. Conocida la solvencia 
sobrevenida del deudor, el Recaudador propondrá la rehabilitación del crédito al Tesorero. Una 
vez aprobada la rehabilitación del crédito se registrará informáticamente.

4. Declarado fallido un deudor, los créditos contra el mismo de vencimiento posterior serán 
dados de baja por referencia a dicha declaración, si no existiesen otros obligados o responsables.

5. El expediente para la declaración de fallido del deudor y la de crédito incobrable de la 
deuda, acompañando la documentación que se recoge más adelante, será tramitado por el 
servicio de recaudación y remitido al Tesorero Municipal al objeto de que formule la propuesta 
correspondiente. Las actuaciones preceptivas, deberán entenderse como mínimas pudiendo la 
Recaudación realizar cuantas actuaciones considere oportunas para un mejor conocimiento de 
la situación del deudor. El expediente con la propuesta del Tesorero, se remitirá a la Interven-
ción Municipal para su fiscalización y posteriormente se someterá a la aprobación del Alcalde.

6. Los informes, certificados y actuaciones realizadas y documentadas en el expediente, se 
considerarán válidas durante el plazo de un año, por lo que en este plazo deberá tramitarse el 
expediente de fallido.

7. Los deudores con paradero desconocido que resulten ilocalizables se tramitarán como 
fallidos y se elaborará el expediente de crédito incobrable debido a la justificación de la inexis-
tencia de bienes susceptibles de embargo.

8. En la tramitación de los expedientes para la declaración de deudores fallidos y de créditos 
incobrables habrá de acreditarse la realización de las siguientes actuaciones:

En todas las deudas se acreditará la notificación de la providencia de apremio y se compro-
bará que el deudor no es acreedor municipal, incorporándose la correspondiente certificación, 
incluyéndose la siguiente documentación:

a) Según el importe de la deuda acumulada.
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IMPORTE DE LA DEUDA ACUMULADA ACTUACIONES A DOCUMENTAR EN EL EXPEDIENTE 

En todos los expedientes con deuda acumulada 

menor de 30 euros 
Embargo de dinero en efectivo o en cuentas 

En todos los expedientes con deuda Embargo de dinero en efectivo o en cuentas 

acumulada entre 30,01 y 800 euros Embargo de sueldos, salarios y pensiones 

  

En todos los expedientes con deuda  Embargo de dinero en efectivo o en cuentas 

Acumulada entre 800,01 y 3.000 euros Embargo de sueldos, salarios y pensiones 

 Embargo de bienes Inmuebles 

 

En todos los expedientes con deuda acumulada entre 3.000,01 y 6.000,00 €:

— Embargo de dinero en efectivo o en cuentas abiertas en entidades de depósito.

— Embargo de créditos, efectos, valores y derechos realizables a corto plazo.

— Embargo de sueldos, salarios y pensiones.

— Embargo de Bienes Inmuebles (Certificado del Servicio de Índices de Madrid).

— Embargo de establecimientos mercantiles o industriales.

— Embargo de Bienes Muebles (Vehículos y otros).

En todos los expedientes con deuda acumulada superior a 6.000,00 €:

— Embargo de dinero en efectivo o en cuentas abiertas en entidades de depósito.

— Embargo de créditos, efectos, valores y derechos realizables a corto plazo.

— Embargo de sueldos, salarios y pensiones.

— Embargo de Bienes Inmuebles (Certificado del Servicio de Índices de Madrid)

— Embargo de establecimientos mercantiles o industriales

— Embargo de Bienes Muebles (Vehículos y otros situados fuera del domicilio)

— Embargo de créditos, efectos, valores y derechos realizables a largo plazo.

— Diligencia de personación y entrada en domicilio.

— Solicitud de autorización judicial para entrada en domicilio.

— Embargo rentas y frutos de toda especie.

— Embargo de metales preciosos, piedras fina, joyería, orfebrería y antigüedades.

— Embargo de bienes muebles no incluidos en los apartados anteriores y no declarados 
inembargables.



i boc.cantabria.esPág. 8083

MIÉRCOLES, 27 DE MARZO DE 2024 - BOC NÚM. 62

6/7

C
V

E-
20

24
-2

17
6

Cumplimentado el expediente en los términos anteriores se mantendrá durante un año en 
la recaudación a contar desde la última actuación con conocimiento del deudor, por si existe la 
posibilidad de acumular a otros débitos.

b) Según las características de la deuda.

En los expedientes con deuda acumulada superior a 300 euros, según las características de la 
deuda, además de las actuaciones específicas del apartado anterior se documentarán las siguientes:

CARACTERÍSTICAS DE LA DEUDA ACTUACIONES A DOCUMENTAR EN EL EXPEDIENTE 

Deudas por el concepto de Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles 

Investigación sobre la existencia de otros 

obligados al pago 

  Investigación en el Registro Mercantil 

Deudas por el concepto de Impuesto sobre 

Actividades Económicas 

Embargo de establecimientos mercantiles e 

industriales 

  Investigación sobre la existencia de otros 

obligados al pago 

  Deudas por el concepto de tasas Investigación sobre la existencia de sustitutos 

del contribuyente 

 

Por motivos de eficacia y economía, y puesto que el valor del embargo debe ser superior al 
coste de su ejecución, con carácter general sólo se embargarán vehículos de deudores con an-
tigüedad inferior a 7 años, contados entre las fechas de matriculación y la fecha de notificación 
de la última providencia de apremio del expediente ejecutivo incoado. A criterio del Recauda-
dor, previa diligencia de los motivos que considere oportunos, se podrán embargar vehículos 
de antigüedad mayor a la anteriormente citada.

9. Se entenderá que es negativo el embargo de bienes inmuebles cuando las cargas que 
figuren inscritas en el Registro de la Propiedad superen la valoración del inmueble.

10. Se entenderá que es negativo el embargo de vehículos cuando haya transcurrido un 
periodo superior a 3 meses desde la tramitación de la orden de busca y captura del vehículo 
sin que se haya obtenido.

11. Se entenderá que es negativo el embargo de bienes cuando este no sea posible en vir-
tud de los principios de territorialidad y residencia efectiva.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Bo-
letín Oficial de Cantabria" permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

APROBACIÓN.

La presente Ordenanza modificada por el Pleno del Ayuntamiento de Mazcuerras en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2023.

Mazcuerras, 19 de marzo de 2024.
El alcalde,

Francisco Javier Camino Conde.
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ANEXO 

 

TARIFA 

 Potencia y clase de vehículo Cuota 
A) TURISMOS: (Euros) 
 De menos de 8 caballos fiscales ................................................... 16,91 
 De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................................ 45,67 
 De 12 hasta 15,99 caballos fiscales .............................................. 96,40 
 De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .............................................. 120,08 
 De 20 caballos en adelante  .......................................................... 150,08 
B) AUTOBUSES: 
 De menos de 21 plazas ................................................................. 111,62 
 De 21 a 50 plazas .......................................................................... 158,98 
 De más de 50 plazas ..................................................................... 198,72 
C) CAMIONES: 
 De menos de 1.000 Kgs. de carga útil .......................................... 56,66 
 De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil .............................................. 111,62 
 De 2.999 a 9.999 Kgs. de carga útil .............................................. 158,98 
 De más de 9.999 Kgs. de carga útil .............................................. 198,72 
D) TRACTORES: 
 De menos de 16 caballos fiscales ................................................. 23,68 
 De 16 a 25 caballos fiscales .......................................................... 37,21 
 De más de 25 caballos fiscales ..................................................... 111,62 
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHICULOS DE TRACCIÓN 
 MECÁNICA:  
 De menos de 1.000 Kgs. y más de 750 Kg. de carga útil  ........... 23,68 
 De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil .............................................. 37,21 
 De más de 2.999 Kgs. de carga útil .............................................. 111,62 
F) OTROS VEHÍCULOS: 
 Ciclomotores ................................................................................... 5,92 
 Motocicletas hasta 125 c.c............................................................. 5,92 
 Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. .................................. 10,14 
 Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. .................................. 20,30 
 Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. ............................... 40,59 
 Motocicletas de más de 1.000 c.c. ................................................ 81,18 
 

Los cuadriciclos ligeros de carácter eléctrico se clasificarán, según su construcción 
en ciclomotores o motocicletas. En caso de corresponderse con motocicletas y no se indique 
equivalencia en centímetros cúbicos, se adscribirá como equivalente a motocicletas de 
hasta 125 cc. salvo que una norma de rango superior disponga otra cosa. 
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	CVE-2024-2172	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-2174	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-2166	Aprobación, exposición pública del padrón municipal correspondiente a la Tasa por licencia de Venta Ambulante en Mercados Fijos en la Vía Pública y Espacios Abiertos correspondiente al segundo trimestre de 2024, y apertura del periodo volunt

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-2185	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2024 y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2024-2196	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-2165	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Utilización del Complejo Municipal de Piscinas y Pistas de Tenis para 2024. Expediente 2024/151.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-2198	Extracto de la Resolución por la que se convocan subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2024.
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-2184	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 19 de marzo de 2024, por la que se convocan ayudas para actuaciones de mejora y aprovechamiento sostenible de los montes de Cantabria para 2024.

	Consejería de Salud
	CVE-2024-2202	Resolución por la que se convocan subvenciones para proyectos de promoción, prevención, intervención y reducción del daño en salud pública desarrollados por Entidades Locales durante el año 2024.
	CVE-2024-2203	Extracto de la Resolución de convocatoria de subvenciones para proyectos de promoción, prevención, intervención y reducción del daño en salud pública desarrollados por Entidades Locales durante el año 2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2096	Informe Ambiental Estratégico del Estudio de Detalle Especial para ajuste de volúmenes y modificación de la zonificación del Plan Parcial del Sector 103 Mies de Navajeda, en Soto de la Marina. Término Municipal de Santa Cruz de Bezana.
	CVE-2024-2188	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Argomilla, en el municipio de Santa María de Cayón. Expediente 314966.

	Ayuntamiento de Cieza
	CVE-2024-1463	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para estabulación y almacén.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2024-2111	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en barrio Cagigal, de Hoz de Anero.
	CVE-2024-2112	Concesión de licencia de primera ocupación para dos viviendas pareadas en barrio Trapa, de Villaverde de Pontones.
	CVE-2024-2123	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio Horna, Cubas.
	CVE-2024-2128	Información pública de expediente de autorización para legalización de la primera planta de casa-tienda, nuevo invernadero 3, ampliación de invernadero 2 y terrazas en Cubas.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-2164	Aprobación definitiva de la modificación del Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico para incluir los edificios del catálogo de cabañales, cabañas y elementos singulares del territorio pasiego. Expediente 2021/544.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-2179	Resolución de 19 de marzo de 2024, por la que se somete al trámite de consulta previa la elaboración de un proyecto de Decreto por el que se prorroga el plazo de validez de la suspensión de concesión de autorizaciones de explotación de máqui
	CVE-2024-2180	Resolución de 19 de marzo de 2024, por la que se acuerda la realización del trámite de consulta pública en relación con la futura redacción del Decreto que desarrolle la Ley de Cantabria 1/2023, de 5 de abril, de reconocimiento, homenaje, me

	Consejería de Salud
	CVE-2024-2190	Trámite de consulta pública previo a la redacción del Anteproyecto de Ley de Salud Pública de Cantabria.

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2024-2236	Resolución por la que se modifica la medida provisional adoptada por el Director de Instituto Cántabro de Servicios sociales, mediante Resolución de 15 de noviembre de 2023, en relación con las solicitudes de renovación de títulos de familia

	Concejo Abierto de Viaña
	CVE-2024-2197	Incoación de expediente de investigación de oficio para determinar la titularidad pública de porción de camino ubicado entre la parcela catastral  39014A010003180000TX y la carretera regional Renedo-Viaña, término municipal de Cabuérniga.
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